
A B E J A E S P A Ñ O L A . 

NUM. 59. Lunes, 9 de Noviembre. 5 qtos. 

CONTINÚAN LOS DOCUMENTOS 

Relativos al nombramiento del Duque 
de Ciudad-Rodrigopor Generalengefe 

de los exércitos de la Península. 

Segundo. 
Oficio del Sr. Secretario de Estado al Sr. 

Embaxador de S. M. B. 
Excmo. Sr. — Muy señor mió: 

Tengo la honra de participar á V. E., 

A R T . 6. Si la guerra se hiciese en la 
provincia de Asamblea , ó esta fuese 
confinante con la extranjera en que 
ha de obrar el exército, tendrá el 
Capitán general el absoluto mando 
de las armas en las tropas y plazas 
de la provincia; pero siempre que
dará libre á su capitán ó comandan
te general el exercicio de su juris
dicción ert lo económico y goberna-. 
tivo de ella; de modo que los magis-
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que las Cortes generales y extraordi
narias , deseando aprovechar los glo
riosos triunfos de las armas aliadas, 
para poner fin á los males de la 
guerra , que han afligido á la Nación: 
eonsiderando que nada puede con
tribuir mas al logro de tan interesan
te objeto, que el poner baxo el man
do de un solo Xefe todas las tropas 
españolas de la Península, para que 
haya unidad en los planes y opera
ciones de las fuerzas aliadas ; y apre
ciando en gran manera los distingui
dos talentos y relevantes servicios del 
señor Duque de Ciudad-Rodrigo, 
Capitán general de los exércitos na-

trados , tribunales y jueces, que de
pendan de él para asuntos que no 
sean puramente militares , no han de 
mudar jurisdicción; y solo en las 
cosas que sean concernientes al man
do de las armas y servicio del exér-

'cito , han de obedecer las órdenes. 
que en derechura les comunique el 
Capitán general del exército nom
brado." 
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cionales : han decretado en sesión 
secreta, que , durante la cooperación 
de las fuerzas aliadas, se le confiera 
el mando en gefe de todos ellos, exer-
ciéndolo conforme á las ordenanzas 
generales ; sin mas diferieneia qué 
nacerse extensivo á todas las provin
cias de la Península quanto previe
ne él artículo 6 , tít. 1 , tratado 7 de 
ellos , cuya copia incluyo adjun
ta : debiendo aquel ilustre Caudillo 
entenderse con el Gobierno español 
por la Secretaría del Despacho uni
versal de la Guerra. 

La Regencia del Reyno me ha 
mandado niegue á V. JE. tenga á bien 
transmitir esta importante comuni
cación al señor Duque de Ciudad-
Rodrigo con la brevedad posible; no 
dudando S. A. que este dignísimo 
general verá en la referida determi
nación de las Cortes un testimonio 
el mas solemne y auténtico de la gra
titud nacional , por los eminentes 
servicios que ha hecho k la España, 
así como de la gran confianza á que 
se ha hecho acreedor por los extra-
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ordinarios talentos y virtudes milita
res que le adornan , y por el supe
rior zelo con que los emplea en be
neficio de la causa común. 

Espera S. A. con impaciencia sa
ber que el señor Duque de Ciudad-
Rodrigo ha aceptado el menciona
do cargo ; á fin de que con la noti
cia oficial de haberse verificado así, 
pueda procederse á publicar la re
solución de las Cortes, por la qual se 
le confiere. 

Sírvase V. E. recibir con este mo
tivo las mas sinceras protestas de mi 
alta consideración y aprecio. == Dios 
guarde á V. E. muchos años. Cádiz 
25 de setiembre de 1812 = Excmo. 
Señor. = B. L. M. de V. E, Su mas 
atento y seguro servidor. ( Firmado) 
Ignacio de la Pezuela, 

Tercero. 

Contestación del $r. Duque de Ciudad* 
Rodrigo al St\ Embqxador de '$. M. BrU 
tánica , que le comunicó la anterior re-? 

solución y oficio. 

"Excmo, Sr .=Ue tenido la honra 
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de recibir su carta de 25 de setiem
bre , inclusa la traducción de otra de 
la misma fecha del Sr. D. Ignacio 
de la Pezuela; en la que se me avisa 
que las Cortes generales y extra
ordinarias han tenido á bien disponer 
se me confiera el mando de todas 
las fuerzas españolas : por cuya se
ñalada confianza del Congreso y del 
Gobierno ruego á V. E. manifieste 
al Sr. Secretario de Estado mi mas 
profundo reconocimiento. 

Tengo los mas ardientes deseos de 
hacor quanto de mí dependa , para 
promover y lograr el laudable objeto 
de la Nación Española en su justa m> 
cha contra la Francia ; y no hallo 
reparo en cargarme con el nuevo 
trabajo y responsabilidad , que debí' 
acompañar al exercicio del mando 
de los exércitos españoles. Pero no 
puedo anunciar la aceptación del ho
nor que me dispensan las Cortes y el 
Gobierno , sin obtener antes el per
miso de S, A. Real el Príncipe Re
gente (de Inglaterra) ; á quien , para 
el efecto, representaré sin la menox 
dilación, 
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--• Esta demora me es tanto menos 
sensible , quanto acostumbrado , lar
go tiempo hace , á comunicar confi
dencialmente á los Generales i que 
mandan los varios cuei'pos del exér-
cito español , el objeto general que 
me proponía en las operaciones del 
ingles y del portugués , aliados baxo 
mi mando.,insinuándoles lasque po
drían adoptar, para cooperar eficaz
mente conmigo 5 he experimentado 
una constante atención de su parte, 
y recibido todo el apoyo y auxilio, 
que podian prestarme: estando por lo 
mismo convencido , de que continua^ 
rán haciéndolo , aunque no me haya 
desde luego encargado del mando 
en gefé. 

Creo por tanto que no puede se
guirse .perjuicio alguno, por dirigir
me á S. A. Real el Príncipe Regente, 
para decidirme á aceptar la honra 
que me han dispensado las Cortes. 

Esta demostración de confianza de 
las mismas y del Gobierno , y los tér
minos en que me" fué comunicada, 
dan- á mi alma la mas lisongera 
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prueba de que aquellas Autoridades 
están persuadidas, que en el mando 
de los otros dos miembros de la alian
za-, que antes se me había confiado, 
hice quanto me era posible para pro
mover la causa común de las Nacio
nes aliadas. 

No juzgo pues necesario hacer 
ninguna protesta en este punto ; y 
espero que en el nuevo y mas emi
nente destino , en que voy á ser co
locado , como Comandante en gefe 
de los exércitos de todos los alia
dos en la Península, no solo ten
dré el debido apoyo , sino que me
receré ademas al Gobierno español, 
á las Cortes y á la Nación la con
fianza de que todas las medidas que 
yo adopte, se dirigirán exacta y cum
plidamente á lo que mejor conduz
ca á la causa común , en que están 
todos tan decididamente empeñados. 

Tengo el honor etc. (Firmado) = 
y VELLiNG;TON.=Villa-Toro , 2 de 
octubre de 1812. = Al Excmo. Sr. 
D. "Henrique Wellesley., Caballero 
d e l ^ a ñ c ^ e t c . ....... 
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Quarto. 

Oficio del actual Sr. Secretario de Estado 
al Sr. Embaxador de S. M. Británica,en 
contestación al oficio con que le dirigid 
¡a anterior respuesta del Sr. Duque de 

Ciudad-Rodrigo. 

Excmo. S r . ^ M u y Sr. mió : Ten
go la satisfacción de participar á 
V. E . que la Regencia del Reyno ha 
oido con sumo gusto , y con el mas 
vivo interés la lectura de la Nota que 
se ha servido V. E. dirigirme con 
fecha del 9 de este mes; así como la 
copia que incluía, de la carta escrita 
á V. E por el Sr. Marques de VVe-
llington , Duque de Ciudad-Rodri
go, desde Villa-Toro, á 2 del corrien
te , anunciando que aceptará el man
do , que las Cortes y la Regencia le 
han conferido, de todas las fuerzas 
españolas en la Península luego que 
obtenga la aprobación de S. A. R. 
el Príncipe Regente , á quien iba á 
representar inmediatamente sobre el 
asunto. • (Se continuará.) 

Cádiz. ImprenttiTPrtrietit*. l i i 8 . 
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